RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008756 , Ent. N°6954/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) (Hospital de Ojos), relacionados con el convenio a suscribirse con  la Universidad de la República (Facultad de Odontología);

RESULTANDO: 1) que la Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) remite proyecto de convenio con la Universidad de la República (Facultad de Odontología), con el objetivo de la rehabilitación bio-psico-social de personas con ausencia o pérdida de sustancia parcial o total del globo ocular, unilateral o bilateral y tejidos palpebrales adyacentes por pérdidas de etiología congénita, traumática o como consecuencia de excéresis de la patología tumoral, propiciando el desarrollo profesional o académico de los equipos multidisciplinarios de ambas instituciones, a efectos de potenciar el sistema de atención y de mejorar la calidad de vida de los pacientes;

 2) que el objeto del convenio es brindar el diagnóstico y tratamiento adecuados la restitución anatómica, funcional y cosmetológica, por medios inertes, artificiales y biocompatibles las ausencias o pérdidas de sustancia parcial o total del globo ocular, unilateral o bilateral; y la realización de prótesis oculares que serán realizadas por el Servicio de Prótesis Buco Maxilo Facial de la Facultad de Odontología a los pacientes del Hospital de Ojos;
3) que la Facultad de Odontología (UDELAR) se obliga a:
a) brindar el diagnóstico y tratamiento a los pacientes del Hospital de Ojos en dicho hospital o derivados a la Clínica del Servicio de Prótesis Buco Facial de la Facultad de Odontología;
b) proveer los materiales y equipamiento necesario para la realización de las prótesis y distintos dispositivos antes mencionados;
c) designar un profesional para realizar una policlínica asistencial semanal en el Hospital de Ojos;
d) disponer la concurrencia de los profesionales del Servicio de Prótesis Buco Maxilo Facial a los actos quirúrgicos realizados en el Hospital de Ojos, toda vez que sea necesario de acuerdo a los planes de tratamiento y coordinación entre las instituciones involucradas;
e) Realizar el control y seguimiento de los pacientes tratados en el marco de este Convenio, que mantengan la cobertura oftalmológica en el Hospital de Ojos;
f)  asignar al equipo multidisciplinario del Servicio de Prótesis Buco Facial de la Facultad de Odontología, la atención a los pacientes beneficiarios de este convenio;
g) emitir un detalle de las prestaciones y presentar las facturas correspondientes en el Hospital de Ojos para su conformidad, previo a su pago a través del SIIF;    

4) que el Hospital de Ojos se obliga a:
a) derivar en forma exclusiva a pacientes que requieran diagnóstico y tratamiento mediante confección de las prótesis y/o dispositivos;
b) asegurar y proveer información médica, copias de historias clínicas y cualquier otra documentación para los diagnósticos y tratamientos protéticos adecuados;
c) adoptar medidas administrativas y técnicas necesarias para la coordinación de la asistencia de los pacientes;
d) abonar a través del Centro Hospitalario del Norte, Doctor Gustavo Saint Bois las prestaciones que se le brinde a los pacientes atendidos en el mes anterior, por pago SIIF y dentro de los 90 días, de acuerdo al Arancel vigente de la Facultad de odontología, ajustable por IPC, que forma parte del convenio;

5) que el plazo del convenio es de dos años a partir de su firma, prorrogable automáticamente por dos años más;
6) que se adjunta al convenio el Arancel a cobrar por la Facultad de Odontología, estimándose el gasto total para el Hospital de Ojos ascenderá a la suma máxima de $ 150.000 anuales;
7) no consta la imputación del gasto a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;                                                            
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4, Literal G)  de la Ley 18.161 de 29/07/07, el Directorio de A.S.S.E. tiene entre otros poderes jurídicos el de “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;

  2) que la Ley 18.211 de 5/12/07 propende a la implementación de un sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene  como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud;
 3) que no consta informe previo y favorable del MSP; requerido por el Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;                             
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el       Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto resultante, previo  control de la existencia de informe previo y favorable del Ministerio de Salud Pública y de Resolución del Ordenador competente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración  de Servicios de Salud del Estado; y
3) Devolver las actuaciones.-
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